ACUERDO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE COORDINACIÓN OPERATIVA, INTERCAMBIO ACADÉMICO Y DOCENTE QUE SUSCRIBEN EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO HOSPITAL CIVIL DE GUADALAJARA Y CRUZ ROJA MEXICANA A TRAVÉS DE SU DELEGACIÓN EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA, JAL.

EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA, JALISCO;  SIENDO LAS 11:00 HORAS DEL DÍA VIERNES 28 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2001, REUNIDOS EN EL LUGAR QUE OCUPA LAS INSTALACIONES DE CRUZ ROJA MEXICANA, SITO EN LA FINCA MARCADA CON EL NÚMERO 52 DE LA CALLE JUAN MANUEL DE ESTA MUNICIPALIDAD, SE REUNIÓ POR UNA PARTE EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO HOSPITAL CIVIL DE GUADALAJARA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU DIRECTOR GENERAL, EL SEÑOR DOCTOR LEOBARDO ALCALÁ PADILLA, Y POR __________________________________________: SU COORDINADOR JURÍDICO EL SEÑOR LICENCIADO JESÚS GONZÁLEZ VALDIVIA; Y POR LOS DIRECTORES DEL HOSPITAL CIVIL DE GUADALAJARA  “FRAY ANTONIO ALCALDE”, DR. JAIME AGUSTÍN GONZÁLEZ ALVAREZ Y DEL HOSPITAL CIVIL “JUAN I. MENCHACA”, DR. MIGUEL KAMAZAWA ICHIKAWA; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ “EL ORGANISMO” Y POR LA OTRA PARTE CRUZ ROJA MEXICANA REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO LOCAL, EL SEÑOR ARQUITECTO XAVIER ORENDAIN MARTÍNEZ GALLARDO: POR SU DIRECTOR GENERAL Y APODERADO GENERAL, EL SEÑOR LICENCIADO AGUSTÍN RÍOS VÉLEZ; POR SU COORDINADOR MÉDICO, EL SEÑOR DOCTOR SAMUEL ALTAMIRANO LAGARDA Y POR EL COORDINADOR DEL ÁREA DE SOCORRISMO, AMBULANCIAS Y TÉCNICOS EN URGENCIAS MÉDICAS, EL COMANDANTE RAÚL NAVARRO HERNÁNDEZ, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ “LA CRUZ ROJA”, AMBAS PARTES MANIFIESTAN LOS SIGUIENTES.

A N T E C E D E N T E S :

I. Que el 2 de Agosto del año en curso, la Universidad de Guadalajara y Cruz Roja Mexicana, Delegación Guadalajara, celebraron un Convenio de Colaboración;

II. Que de conformidad con el artículo 1 del convenio de referencia el objeto es establecer las bases conforme a las cuales “LA U. DE G.” y “LA CRUZ ROJA” realizarán acciones conjuntas de cooperación académica, científica, asistencial y cultural, que contribuyan a mejora las funciones de ambas Instituciones en beneficio de la sociedad en general,

III. Que “EL ORGANISMO” funge como Hospital – Escuela de la Universidad de Guadalajara para las funciones de docencia, investigación y extensión en el área de salud, de conformidad con el Artículo 1 de la Ley del Organismo Público Descentralizado “Hospital Civil de Guadalajara” aprobado mediante Decreto 16,527 de fecha 31 de Marzo de 1997 del H. Congreso del Estado de Jalisco y publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Jalisco” de fecha 10 de Abril de 1997;

IV. Que con fundamento en lo dispuesto en las cláusulas tercera y cuarta del Convenio de Colaboración que suscribieron la Universidad de Guadalajara y la Cruz Roja con fecha 2 de Agosto de 2001, las partes suscriben el presente acuerdo; y,

V. Ambas partes manifiestan su intención de llevar a la operatividad y práctica el contenido de las partes aplicables del convenio de colaboración en comento, en el ámbito de su competencia.

A CONTINUACIÓN, AMBAS PARTES REFIEREN SUS:

D E C L A R A C I O N E S

DECLARA “EL ORGANISMO”:
I. Que es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal, dotada de personalidad Jurídica y patrimonio propios, credo mediante Decreto 16,527 de H. Congreso del Estado de Jalisco de fecha 10 de Abril de 1997 y que administra el Hospital Civil Viejo “Fray Antonio Alcalde” así como el Hospital Civil Nuevo “Dr. Juan I. Menchaca”;

II. Que con fundamento en el artículo 1 del Decreto mencionado en la declaración que antecede, sus objetivos son:

a) Prestar servicios de salud a la población en los términos que se establecen en dicho Decreto, en las Leyes General y Estatal de Salud;

b) Sujetarse a lo establecido en el Acuerdo de Coordinación para la Descentralización Integral de los Servicios de Salud entre los Ejecutivos Federal y el de ésta Entidad Federativa, y;

c) Fungir como Hospital Escuela de la Universidad de Guadalajara para las funciones de docencia, investigación y extensión en el área de salud.

III. Que el Director General de “EL ORGANISMO” se haya investido de los poderes suficientes y necesarios como representante legal del mismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 21 facción I. y X.  Así mismo y de conformidad con el artículo 21 fracción XIII. Cuenta con las atribuciones legales necesarias para ejecutar los actos que se deriven motivo de la firma del presente instrumento; y,

IV. Que señala como su domicilio legal para oír y recibir notificaciones la finca marcada con el número 278 de la calle Hospital en esta ciudad.

DECLARA “LA CRUZ ROJA”:

I. Que es una Institución de Asistencia Privada y de Interés Público, con personalidad Jurídica y patrimonio propio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 y 6 de la Ley de Instituciones de Asistencia Privada para el Distrito Federal así como de los artículos 3 y 75 de los Estatutos de Cruz Roja Mexicana; creada por Decreto Presidencial número 401 publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha  21 de Febrero de 1910.

II. Que cuenta con el reconocimiento del Comité Internacional de la Cruz Roja de fecha 3 de Enero de 1912 y de la Federación Internacional de Sociedades Nacionales de la Cruz Roja y Media Luna Rioja de fecha 5 de Octubre de 1923, ambos organismos con sede en la Ciudad de Ginebra, Suiza; por el cual otorgan a la Cruz Roja Mexicana el carácter jurídico de Sociedad Nacional de la Cruz Roja, y además, parte integrante del Movimiento Internacional de la Cruz Roja y Media Luna Roja, de conformidad con lo establecido en los artículos 4 y 5 fracción 2 inciso b) de los Estatutos del Movimiento Internacional de la Cruz Roja y Media Luna Roja, para todos los efectos legales;

III. Que con fundamento en lo dispuesto en el Artículo 44 del Convenio de Ginebra del 12 de Agosto de 1949 para aliviar la suerte que corren los heridos y los enfermos de las fuerzas armadas en campaña, ratificado por el Gobierno Mexicano con fecha 29 de Octubre de 192 ante el Consejo Federal Suizo y publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 23 de Junio de 1953; para tiempos de paz el emblema de la cruz roja y los términos “cruz roja” ó cruz de ginebra”, son para uso de las actividades propias de la Sociedad Nacional de la Cruz Roja, conocida en México como Cruz Roja Mexicana;

IV. Que con fundamento en lo dispuesto en el Artículo 53 del Convenio de Ginebra del 12 de Agosto de 1949 para aliviar la suerte que corren los heridos y los enfermos de las fuerzas armandas de campaña, ratificado por la Secretaría de Relaciones Exteriores del Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos con fecha 29 de Octubre de 1952 ante el Consejo Federal Suizo, aprobado por la H. Cámara de Senadores, según Decreto publicado con fecha 30 de Junio de 1952 y que fueron publicados en el Diario Oficial de la Federación de fecha  23 de Junio de 1953; el empleo por particulares, sociedades o casas comerciales públicas o privadas, que no sean las que tiene derecho en virtud de dicho Convenio, del emblema o de la denominación de “cruz roja” o de “cruz de Ginebra”, así como de cualquier otro signo o de cualquier otra denominación que sea una imitación, está prohibido en todo tiempo, sea cual fuere la finalidad de tal empleo y cualquiera que haya podido ser la fecha anterior de adopción.

V. Que con fundamento en lo dispuesto en la resolución mediante la cual se aprueban los Principios Fundamentales del Movimiento Internacional de la Cruz Roja y Media Luna Roja, ejecuta sus actos de conformidad con lo establecido en ellos, y son Humanidad, Imparcialidad, Neutralidad, Independencia, Voluntariado, Unidad y Universalidad; que fueron aprobados por la XX Conferencia Internacional de la Cruz Roja y Media Luna Roja, celebrada en Viena, Austria; en Octubre de 1965 y revisados por la XXV Conferencia Internacional de la Cruz Roja y Media Luna Roja, celebrada en Ginebra, Suiza; en Octubre de 1986;

VI. Que de conformidad con el artículo 2 de la citada norma estatutaria nacional, entre otras tiene por objeto:

a) Mantener los principios fundamentales de la cruz roja:  imparcialidad, acción independiente de toda consideración racial, política, religiosa  o económica; difundir los principios humanitarios y aplicarlos para aliviar en lo posible los sufrimientos de la humanidad.

b) Asumir en su oportunidad las tareas que le son reconocidas por los Convenios de Ginebra.

c) Actuar en su calidad de Institución neutral, especialmente en caso de guerra internacional o civil, o de desórdenes interiores, sirviendo como mediadora en estos dos últimos casos.

d) Contribuir a la preparación y desarrollo del personal y material sanitarios.

e) Crear y mantener, dentro de sus posibilidades, los servicios necesarios para el cumplimiento de sus tareas.

f) En general, propender para mejorar la salud, prevenir las enfermedades y aliviar los sufrimientos espirituales y corporales, desarrollando al efecto toda acción humanitaria tendiente a estos fines de acuerdo con sus posibilidades y las leyes y demás disposiciones legales vigentes del país;

VII. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 1 de la Ley Federal en comento, la Cruz Roja Mexicana ejecuta sus actos con fines humanitarios, sin propósito de lucro y sin designar individualmente a sus beneficiarios:

VIII. Que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 4 último párrafo, 63, 64 y 65 de los Estatutos de la Institución en vigor, así como de los artículos 15, 16 20 y 21 del Reglamento de la Dirección General Nacional de Delegaciones de Cruz Roja Mexicana, la Delegación en la Ciudad de Guadalajara, Jalisco; es reconocida por el Consejo Nacional de Directores, de conformidad con el acta de instalación del Consejo Directivo Local de fecha 1 de Febrero de 2001;

IX. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 del Reglamento de la Dirección Nacional de Delegaciones de Cruz Roja Mexicana, su presidente esta investido con las atribuciones normativas necesarias  para ejecutar los actos que se deriven motivo del presente instrumento;

X. Que el Director General de la Institución comparece en este acto como Apoderado General de Cruz Roja Mexicana, con las facultades otorgadas por ley y que son conferidas mediante Escritura Pública Número 81,043 de fecha 6 de Noviembre del 2001 y otorgada bajo la fe del señor Licenciado Joaquín Talavera Sánchez, quien es el Notario Público número 50 n la Ciudad de México, Distrito Federal; y

XI. Que señala como domicilio legal para oír y recibir notificaciones la finca marcada con el número 52 de la calle Juan Manuel en esta ciudad.

EN VIRTUD DE LOS ANTECEDENTES Y LAS DECLARACIONES QUE ANTECEDEN, LAS PARTES SE SUJETAN A CELEBRAR EL PRESENTE ACUERDO, EN UNA FORMA LIBRE, ESPONTANEA Y VOLUNTARIA AL TENOR DE LAS SIGUIENTE:

C L Á U S U L A S :

PRIMERA:
El presente Acuerdo Específico tiene por objeto especificar los métodos, procedimientos y formas de trabajo entre “EL ORGANISMO” y “LA CRUZ ROJA” a efecto de llevar sus aplicaciones en beneficio de la sociedad en general.

SEGUNDA:
Ambas partes están de acuerdo en realizar las siguientes acciones:

I. Rotación de Internos y Residentes;

II. Vigilancia y cuidado de materiales prehospitalarios;

III. Recepción de pacientes;

IV. Servicios de traslado de pacientes y servicios auxiliares de diagnóstico médico;

V. Intercambio académico y de capacitación;

VI. Prácticas en campo clínico; y,

VII. Las demás que ambas partes acuerden.

TERCERA:
Para la aplicación del presente acuerdo, se entiende por paciente como la persona física que recibe los derechos y beneficios de los servicios que prestan por separado o de manera conjunta “EL ORGANISMO” y “LA CRUZ ROJA” en los términos de la legislación o normatividad aplicable;  Por viaje sencillo, el traslado en ambulancia de un paciente de un lugar a otro y por sólo una vez;  Por viaje doble, el traslado en ambulancia de un paciente de un lugar a otro para su atención y hasta por 2 (dos) ocasiones o viajes sencillos;  Por viaje foráneo, el traslado de un paciente a cualquier lugar fuera del Anillo Periférico de la Zona Metropolitana de Guadalajara.

CUARTA:
De manera periódica y programada “EL ORGANISMO” proporcionará a “LA CRUZ ROJA” personal médico de pregrado, así como médicos residentes en las distintas especialidades y servicios.

QUINTA:
Ambas partes se comprometen a que en el momento en que una de ellas entregue algún paciente en las instalaciones de la otra, el equipo prehospitalario que sea colocado para sobre el paciente con la intención de facilitar su recuperación, tales como fijador de cráneo, inmovilizador corporal (araña), collarines cervicales, camillas, férulas neumáticas, férulas de tracción, pantalones antishock o cualquier otro que reciba otra denominación o que sea utilizado con posterioridad, será inventariado durante el momento de la recepción del paciente, permanecerá en custodia de la entidad receptora del paciente y será devuelto a la entidad remitente del paciente previo acuse de recibo del inventario.  En caso de pérdida o destrucción, el coto del bien será cubierto de manera solidaria por la entidad destinataria del paciente.

SEXTA:
Cuando la vida del paciente dependa de ello o por tratarse de un paciente que por la naturaleza de su enfermedad necesite atención en una de los hospitales de “EL ORGANISMO”, éste recibirá a los pacientes derivados por “LA CRUZ ROJA” sin que medie autorización del médico regulador.  “EL ORGANISMO” dará aviso al médico regulador para que tome las medidas pertinentes con la intención de evitar duplicidades en la atención de pacientes.

SEPTIMA:
Cuando “EL ORGANISMO” necesite alguno de los servicios enunciados en la cláusula segunda fracción IV del presente acuerdo y que es ofrecido con los bienes y servicios de “LA CRUZ ROJA”, las cuotas de recuperación serán como sigue:

I. Por traslado de paciente en ambulancia en el perímetro comprendido en cualquier lugar dentro del Anillo Periférico de la Zona Metropolitana de Guadalajara:

· Viaje sencillo


$  75.00

· Viaje doble



$150.00

II. Por traslado de paciente en ambulancia en el perímetro comprendido en cualquier lugar fuera de Anillo Periférico de la Zona Metropolitana de Guadalajara:

· Zona Foránea


$    4.00 por kilómetro recorrido o fracción

III. Por servicios auxiliares de diagnóstico médico:

· Mamografía bilateral

$280.00 cada una

· Tomografía computarizada

·        (Incluye traslado)


$1,000.00 cada una.

IV. Ecosonogramas


$120.00 cada uno
V. Por otros servicios.

· Servicio Móvil de Terapia

(Ambulancia equipada)
$250.00 cada uno. (En Zona Metropolitana de Guadalajara)

VI. Todos los servicios no descritos en la presente cláusula, serán cobrados a razón de las cuotas d recuperación que “LA CRUZ ROJA” tiene establecido a la ciudadanía en general.

OCTAVA:
Las cuotas de recuperación que se describen en las cláusulas anteriores, tendrán una vigencia de 6(seis) meses a partir de la firma del presente acuerdo, al término de los cuales, ambas partes se reunirán para ratificar o modificar dichas cantidades.

NOVENA:
Cuando alguna de las partes organice cursos, conferencias, simposiums, mesas redondas, diplomados, especialidades o cualquier otra en materia de capacitación ofrecerá a la otra parte en este acuerdo, tantos espacios como sea posible, sin costo alguno y siempre y cuando no altere la organización ni los costos de operación.  Cada vez que lo solicite “LA CRUZ ROJA” y siempre y cuando exista la disponibilidad de personal, “EL ORGANISMO” enviará a los diferentes Jefes de Servicios de sus Hospitales, a efecto de que éstos impartan una cátedra al mes durante el desarrollo de la Sesión General que celebra la benemérita.

DECIMA:
Ambas partes de común acuerdo se comprometen a proporcionar todas las facilidades necesarias para que el personal de una de las partes, acuda a realizar rotación de personal, tanto de médicos internos, de pregrado y preinternos, así como a realizar prácticas de campo clínico en las instalaciones de la otra, de acuerdo a las siguientes reglas:

I. Se hará petición formal y por escrito dirigida a la autoridad que corresponda con copia a su superior inmediato, donde se haga constar carrera o curso de origen, área de campo clínica solicitada, y en relación anexa, los nombres de los alumnos o médicos de pregrado y posgrado enviados a campo clínico, su servicio de adscripción solicitado, el horario que realizarán sus prácticas, y de ser necesario, las horas necesarias para acreditar la aprobación de sus prácticas.

II. Para el caso de las alumnas y alumnos del Instituto Henry Dunant de “LA CRUZ ROJA”, sus prácticas de campo clínico serán bajo la supervisión del personal en docencia clínica del propio plantel escolar.

III. Para el caso de los alumnos y alumnas de la Escuela de Técnicos en Urgencias Médicas del Instituto Henry Dunant y de “LA CRUZ ROJA” sus prácticas de campo clínico serán bajo la supervisión, responsabilidad y enseñanza tutelar del Jefe de Médicos Residentes en turno, o de quien éste designe.

IV. Una vez concluidas las prácticas motivo de la presente cláusula, la entidad receptora del personal prestador de servicios en campo clínico, enviará a la entidad emisora una lista con los nombres y el servicio de camp clínico prestado del personal que acredite tales prácticas.

DECIMA

PRIMERO:
Ambas partes declaran expresamente que no existe relación laboral entre los empleados de la otra, y se obligan a pagar cualquier daño o perjuicio generado por una demanda laboral o de cualquier otra índole que presenten sus funcionarios, empleados, trabajadores o cualesquier miembro del personal de una en contra de la otra, incluyendo los honorarios de abogados, gastos, etc.  En ningún caso podrán considerarse los desplazamientos de los funcionarios, empleados y trabajadores de alguna de ellas como un supuesto de substitución de patrón, (cesión de trabajadores), por lo que ambas partes reconocerán a su personal que asignen a las oficinas y demás instalaciones de la otra para la prestación del servicio materia del presente acuerdo, son trabajadores de una de las partes y que por lo tanto no existe subordinación entre sus trabajadores y la otra parte, al cual incluso tiene afiliado al régimen de seguridad social y por lo tanto,  libera expresamente a la otra  de cualquier responsabilidad o reclamación que pudiera surgir con motivo de conflictos individuales o colectivos de carácter laboral.

Las partes se enviarán una lista de su personal que estará asignado a la prestación del presente servicio, así como los cambios, a efecto de que se les provea de gafette de identificación.

Ambas partes manifiestan expresamente que de conformidad con el Artículo 13 de la Ley Federal del Trabajo, cuentan con elementos propios suficientes para cumplir con las obligaciones que se deriven entre alguna de ellas y sus trabajadores, por lo que será considerado únicamente a aquella de las partes como patrón en sus relaciones con los operadores, obreros, empleados, etc. Cuyos servicios utilice para la prestación de los servicios pactados en este acuerdo, ya sea directa o indirectamente, y que estos son y serán contratado por alguna de ellas por su cuenta exclusiva de la primera, los salarios, indemnizaciones, riesgos profesionales ó cualquier obligación ó prestación conforme a la Ley Federal del Trabajo o del Seguro Social, sin que pueda resultar a cargo de la otra parte ninguna obligación a salvo a la otra, a sus funcionarios, ejecutivos y empleados de cualquier juicio ó reclamación laboral ó de seguridad socia de que se trate, derivadas de este acuerdo, aún cuando no sea demandada en lo principal.

DECIMA

SEGUNDA:
La responsabilidad por cualquier tipo de accidente, herida o muerte que ocurriera a cualquiera de las personas asignadas por alguna de las partes para la prestación de los servicios materia del presente acuerdo, durante la prestación de dichos servicios es responsabilidad única de aquella con quien tiene establecida su relación laboral, e indemnizará a la otra parte en caso de que sufra daños y/o perjuicios ocasionados directa o indirectamente por hechos como el descrito en esta cláusula.

DECIMA

TERCERA:
Ambas partes convienen que toda la documentación e información que les sean proporcionada a sus representantes o empleados para la ejecución del presente acuerdo, son propiedad de la parte que expide dicha documentación, y por lo tanto, quedan obligados a considerar su contenido como “confidencial” estándoles prohibido divulgarlo y únicamente podrá hacer uso de ella para los fines del presente acuerdo.  Por lo tanto, las partes serán responsables entre sí de los daños y perjuicios que se causen por el incumplimiento de lo aquí estipulado.

Las partes conservarán dicha información en resguardo, y no deberán utilizarla y/o divulgarla, a ninguna otra persona, durante la vigencia de este acuerdo y por un período de tres años posteriores a s terminación.

Las partes garantizan que ninguna información que se proporcionen entre sí, es o será confidencial y/o propiedad de terceros, a menos que se establezca de otra forma en un contrato diverso suscrito por las partes.

DECIMA

CUARTA:
En lo general, ambas Instituciones se comprometen a coordinar acciones entre sí y para sí, a efecto de complementar todos y cada uno de los compromisos adquiridos así como aquellos actos no especificados que por su naturaleza tiendan a favorecer las actividades generadas por la firma del presente acuerdo.

DECIMA

QUINTA:
Ambas partes se comprometen a cumplir los ordenamientos legales de carácter Federal, Local, Municipal, así como los orgánicos y de normatividad interna de cada una de las partes, y que tengan aplicación con motivo de las acciones del presente acuerdo.

DECIMA

SEXTA:
Cuando por necesidades del desarrollo de l as actividades materia del presente acuerdo sea indispensable el préstamo o utilización temporal de algún bien entre alguna de las dos partes, dichos bienes serán sujetos a la elaboración de un recibo de comodato, en el cual se especifique los datos de identificación, características, estado de conservación del bien, responsabilidades por el uso y la duración de esta modalidad.

DECIMA

SEPTIMA:
Para el caso de que cualquiera del personal asignado o visitantes de o por alguna de las partes cometa en contra de la otra un delito de orden patrimonial, la primera responderá de la reparación del daño a la otra, una vez que tenga conocimiento del monto de la lesión pecuniaria resultante del ilícito.

DECIMA

OCTAVA:
Ambas partes manifiestan y acuerdan que no existe obligación de pago o contraprestación de cualquier especie, a cargo personal o Institucional de ninguna de las dos partes, con motivo del desarrollo de las acciones materia del presente acuerdo.

DECIMA

NOVENA:
El presente acuerdo entrará en vigor a partir de esta fecha y tendrá una vigencia por parte indefinida; podrá dejar de surtir efectos legales de forma anticipada cuando así lo determinen las partes mediante mutuo acuerdo, o cuando una de ellas comunique por escrito y con treinta días de anticipación su deseo de darlo por concluido y sin perjuicio del cumplimiento de las acciones específicas en desarrollo.

VIGESIMA:
Las partes manifiestan que la firma del presente acuerdo y los compromisos contraídos producto de la firma del mismo son de su buena fe y en el caso que se presentare alguna discrepancia por la interpretación de uno ó más artículos, éstos serán resueltos por mutuo acuerdo.  En caso de no llegar a ningún acuerdo, las partes convienen en someterse a la jurisdicción y competencia de los tribunales en materia Civil del Estado  de Jalisco, renunciando a cualquier otro que les pudiere corresponder en función de su domicilio futuro.

EN MÉRITO DE LO ANTERIOR, UNA VEZ LEÍDO Y ENTENDIDO QUE FUE EL PRESENTE ACUERDO Y NO EXISTIENDO DOLO, ERROR O MALA FE QUE PUDIERA AFECTAR O INVALIDAR LO ESTIPULADO EN ÉL, LAS PARTES LO FIRMAN POR DUPLICADO A EFECTO DE QUE OBRE UN EJEMPLAR EN PODER DE CADA UNA DE ELLAS, RATIFICANDO EN TODOS Y CADA UNO DE SUS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS, EN UNIÓN DEL SECRETARIO DEL CONSEJO DIRECTIVO DE CRUZ ROJA MEXICANA DELEGACION GUADALAJARA, QUIEN AUTORIZA Y DA FE Y CON LA PRESENCIA DE LOS TESTIGOS QUE APARECEN AL CALCE DEL PRESENTE DOCUMENTO.
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         CIVIL DE GUADALAJARA


      SOCORRISMO, PARAMEDICOS Y T.U.M.’s.
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DR. MIGUEL KAMAZAWA ICHIKAWA

DIRECTOR DEL HOSPITAL

CIVIL “DR. JUAN I. MENCHACA”

DOY FE

LIC. ADALBERTO ORTEGA SOLIS

SECRETARIO DEL CONSEJO DIRECTIVO

CRUZ ROJA MEXICANA

DELEGACION GUADALAJARA

ESTADO DE FIRMAS DEL ACUERDO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE COORDINACIÓN OPERATIVA, INTERCAMBIO ACADÉMICO Y DOCENTE QUE SUSCRIBEN EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO HOSPITAL CIVIL DE GUADALAJARA Y CRUZ ROJA MEXICANA A TRAVÉS DE SU DELEGACIÓN EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA, JALISCO; CONSISTENTES EN 10 HOJAS POR UN SOLO LADO, INCLUYENDO ESTA, FIRMANDO EL DÍA VIERNES 28 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2001.
